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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdcenes confiriendo en los 

cargos de Parleros terceros, con 
destino a las Dependencias que se 
indican, a los señores que se men
cionan.—Páginas 569 y 570.

Otra relativa a la distribución de pre
mio a los partícipes procedentes de 
multas ijYipuestas por contrabando

* 'o producto de la venta de efectos 
de igual procedencia.— Página 570,

Ministerio de la  Gobernación.

Reales órdenes deeclarando jubilados a 
los Porteros primeros Jacinto Pie
dras Bernadal y Pedro Ásensio Ca
mocho.— Páginas 570 y 571.

Otras concediendo licencia por enfer-. 
mos a los señores que se mencionan, 
funcionarios de Telégrafos. ■— Pági
na 571.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo expediente de 
D. Francisco Hernández Pacheco de

la Cuesta solicitando se le conceda 
el quinquenio o aumento de 750 pe
setas anuales en su sueldo.—Pagi
nas 571 y 572.

Otras ídem propuestas de la Comisión 
asesora de materlai pedagógico y 
científico, relativas a la adquisición 
del material que se indica, con des
tino a Escuelas nacionales de pri
mera enseñanza.-—Página 572.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando a D. Jesús Prie
to González, Corredor Intérprete de 
buques del puerto de Santander.—> 
Páginas 572 y  573.

Otra ídem a D. José López Palazórt, 
Corredor de Comercio de Ia plaza 
mercantil de Caravaca (Murcia).—  
Página 573.

Otra disponiendo que a las entidades 
de ¿ exceptuadas que hayan
dejado transcurrir un año desde que 
obtuvieron su excepción sin justi
ficar su funcionamiento, se les 
aplique lo preceptuado para las 
inscritas en el artículo 14 del Re
glamento de Seguros.— Página 573.

Otra nombrando a D. Francisco Vi-  
ghi y Fernández Salomón Auxiliar 
numerario de Ampliación de Física 
general, comprendiendo Termodiná
mica y las explicaciones de la luz

y las indusfrías del calor, de la Es-* ¡ 
cuela Central de Ingenieros Indus** % 
tríales.—Páginas 573 y 574. j

Otra resolviendo recurso de revisión 
entablado por H Agente Sr, Un
gida, en representación de la So- 
ciedad anónima Editorial lieus, con- \ 
ira resolución del Registro de la 1 
Propiedad Industrial, fecha 2 de 
Diciembre de 1927, que concedió la i 
marca número 61.812.— Páginas 574 \ 
y  575.

Administración Central. 
Hacienda.— Concediendo Ucencias por\  

enfermos y prórroga en la misma a\ 
los funcionarios dependientes de \ 
este Ministerio que se indican.—Pá-X 
gina 575.

Fom ento.— Negociado Central.— Nom- 
brando Portero cuarto de los 
nisierios civiles, con destino a l<kf 
segurtda División de Ferrocarriles, 
al que lo es quinto de la misma 
Juan Torres Velasco.—Página 575.

Dirección general de Obras públicas. 
Aguas.—Otorgando al Ayuntamiento 
de Aguilar del Río Alhama {Logro
ño) la concesión de cuatro litros de, \ 
agua, por segundo, dé los manantía-' 
les de los Prados, com destino al 
abastecimiento de dicha población4  
Página 576. \

A nexo único.— E dictos. ]

PA RTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES 

Núm. 453.
Existiendo, vacante una p l a z a  de 

Portero terrero desde el día 22 de Ju
nio última, por jubPación de Juan Vi
cario, que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con ei sueldo de 3.000 
pesetas anuales, por el turno segun
do que determina el artículo 3.° deL

vigente Estatuto, con la efecividad dd 
la fecha de la vacante y destino a la 
Delegación de Hacienda en la provine 
cia de Cuenca, a Quintín Vilches Fe?** 
nández, que es' Porrero cuarto cjjl la 
misma dependencia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
los e f e c t o s  correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, ] 
27 de Julio de 1923. )

P. D.r
AMADO

Señor Jefe de Personal de este Mil 
torio.
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Núm. 454.
Existiendo vacante una plaza de 

Portero tercero desde el día 28 de 
■Junio último, por ascenso de Juan 
Pastoriza, que la desempeñaba,

S, -M. el Rey (q. D. g\) se lia ser
vida conferirla, con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, por el turno 
tercero que de termina é l artículo 3.° 
del vigente Estatuto, con la efecti
vidad de la fecha de la vacante y 
destino a la Administración-Depo
sitaría- especial de Hacienda de ib iza, 
&■ Mariano Ribas Prals, que es Por
tero: cuarto en la misma depen
dencia.

Be iReal orden lo digo fy’Wl- S. pa
lt o  eí-Getto cBiu’eagoadié&tesn D ito  
guarde a-V. S. muchos años. Madritf, 
27 de Julio de 1928.

P.D.,
a m a d o

Señor Jefe, del personal de este M i
nisterio,

N ú m .  4 5 5 .Existiendo vacante una plaza de- 
Pígi t̂e.Q» tercero? d&sdc el ám del 
presente me% por1 jubilación de- Ma- 
iiuel Sánchez, que la desempeñaba,, 

S. M. el Rey (q. D. g\), se ha ser-' 
vido conferirla con el sueldo anual 
é% 3i@W píesete por el t m w  pri
mero que determina? el artículo? 3.0i 
áel vidente Estatuto, con la efecti
vidad de la fecha de la vacante y 
feárno a la  Oficina? provtoeMi del 

de? Érbana m - Murcia, a¿ 
Juan? Morante; Suárez, que- es Por
tero cuarto, en la  misma dhpen->

Bte le a l orden; te digo a. Y* &. pa~ 
m  t e  efectos- correspondlentesi Dios; 
goaii^ a T .íA  ror»>,.M i‘ .rid,,
m  de Julio de 192S.

p .te
AMADO

Señor Director general de Propieda
des y Contrrbumon terrrtbritih

 Núm.  480.

E l artículo 102 de la vigente ley  
Óé Contrabando y Defraudaciun, mo* 
dlflcado por el Real decreto-ley de
2.0 de Septiembre de 192.6, deferir i* 
m  qpé la. distribución de premio en ; 
los partícipes en los casos dé "Impon, 
filoidn de responsabilidades no podrá? 
hacerse mientras no sea firme e! fallo 
c^adeijatorio, ya por haberse consen
tirte expresamente o por no, haberse 
interpuesto el recurso de afeada o el 
gontenciosoadministrativo dentro del

plazo legal. Esta disposición dejó sin 
efecto lo prevenido m la Real orden 
dí' 26 de Mayo de 1925, que estable
ció la inmediata, distribución de las 
mullas impuestas por las Juntas ad
ministrativas tan pronto como hubie- 

; sen sido acordadas, a cuyo fin se ha
cía caigo de su Importe el Secrete 
rio instructor del expediente. Seme
jante procedimiento constituye una 
excepción en el régimen normal ad
ministrativo, de la que al propio 
tiempo se deriva una posible respon- 
sabiiidad y una innecesaria obliga^ 
ción para los? funcionarios que des
empeñan el cargo- de Secretarios de 

■ las referidas Júnte, y con objeto de 
; evílarlo sin desvirtuar el espíritu 

que informó la Real orden referida 
de 26 do Mayo de 1925, de que el 

: pago del premio a los expresados 
partícipes se realice'- inmediatamente 
que sea posible, por ser firme el fallo 
condenatorio, lo cual puede lograrse 
ingresando- el importe de las resp.-oir- 
sabifidades en: ih? C ap , de Depósitos 
á disposición de los- Presidentes de 
las Juntas administrativas, para que 
aquéllos puedan acordar en el mo
mento oportuno su entrega a los Se
cretarte para? que: distribuyan rápi
damente su importe,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1?.° Qm< tanto las sumas que es* 
tán hoy en poder de los Secretarios 

! dé fas? Juntas administrativas o dé 
cualquier otro funcionario habilitado 
al efecto, procedentes de las multas 
impuestas por contrabandee o pro*

: dúefo de-’ la? venta dev e fée te  do igual 
procedencia-,., así como aquellas otras 

! de Ihs que se. hagan, cargo en lo su- 
; cesivo^ se ingresarán en. la Caj¿r de 
i Depósitos, a disposición- do los Pre- 
i sidonte de las Juntas administratw 
? vas, el mismo día o al día siguiente 
j a lo sumo de haberlas recibido, unién- 
; dose el resguardo^ al respectiva ex- 
í podiente; y

2.° Tina vez? firmo el fallo conde*, 
natorio y previo acuerdo de los De
legados o- de los: Subdelegados de Ha*> 
cienda para la distribución de los 
premios a los partícipes, dichas Au* 
toridades ordenarán la devolución del 
importe del depósito--constituido, pa- . 
ra que por los mismos Secretarios o 
Habilitados al efecto se verifique eB 
pago de las participaciones, el in* 
greso de la contribución ¿obre uiilí*? 
dados correspondiente a las ' sumas 

; que hayan dé pagarse y r*. 'ciítregai 
1 ai Habilitado dé la Juida del 3 por 
? 100, a que se refiere la Real orden 
dé 23 dé Septiembre de 1927, unién

dose a los respectivos expedientes t e  
recibos de las 'sumas satisfechas, cois 
diligencia suscrita por dichos íun* 
eiommos, con el visto bueno "de t e  
Presidentes de las Juntas adminis* 
trativas. ?

De Real orden ■ te  digo a Y. S, para) 
su cumplimiento. Dios guarde a V. S„: 
muchos años. Madrid, 28 de Julio 
de 1928.

P. D.,
AMADO

Señores Presidentes de las Juntas 
Administrativas de Contrabando y 
Defraudación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ES ORDENES

N úm. 771.

limo. Sr.: Con? arreglo al arlíou-^ 
lo 49 del Estatuto- de las Clases pa* 
sivas del Estado y al 11 del Estatuid 
para el régimen del Gtierpo de Por* 
teros de los Mlnistorias? e iv it e  

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser* 
vido declarar jubilado ai Porteros 
primero Jacinto Piedras Bernadal* 
adscrito a la, Sección dé Telégrafos1 
de Pontevedra, debiendo cesar el? dial 
16 de Agosto próximo, en que cmn-; 
pie la edad de sesenta y sieté; años* 

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y efectoa Diosi 
guarde a V.. I, muchos años. Madrid,: 
28 de Julio de ÍS28.

MARTINEZ ANIDQ \
Señores Directores generales: dé; 

munieaciones y de la Deuda y Gla* 
ses pasivas, Oficial Mayor de 1# 
Presidencia del Consejo de Minis* 
tros y Ordenador dé pagos de la 
misma.

Núm . 172. 
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 49í; áfel Estatuto dé las Clases pá* 
sivas del Estado y al 1 i del Estabule! 
para el régimen del Cuerpo de Poe* 
teros de los Ministerios civiles^

S, M. el Rey (q, D- g.) se ha ser* 
vido declarar jubilado aJ Portero] 
primero Pedro Asensio CárnachOj, 
adscrito a la Estación - C éntro dé] 
Telégrafos dé?■ M-á!ag% débíendo 0 *  
sar el día 14 de Agosto? próximo^ en 
que cumple la edad de sesenta y sie
te años.

De Real orden lo. digo a V. I. 
ra $u conocimiento y efectos. Ifeos
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guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
'28 de Julio de 1928.

: MARTINEZ ANIDO
.Señores Directores generales de to -  

miinicaeiones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, Oñcial Mayor de la 

1 Presidencia del Consejo de M‘nis- 
; iros y Ordenador de pagos de la 

misma.

ra-úm. 773.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

mitíad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
ÍW Í (Caceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gac e ta  del 3), se ha ser
vido concede]’ un mes de licencia por 
Enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cia! de 3.090 pesetas, de Telégrafos, 
D. Juan F é l i x  Adora y Fo¿^d, con 
ccn destino en Zaragoza, autorizán
dole para hacer uso de ella en Es-- 
barrilla; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 18 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
sq menciona.

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1328. ,

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
; del Centro provincia! de Zaragoza.

j f Z ü m .  774.
* B  M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-» 
Íes órdenes de 12 de Diciembre de 
¡1324 (G a c e t a  del 13) y 4 tía Marzo 
¡siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser-» 
Vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Oñ-¡ 
élal de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
X). Bartolomé Rodríguez y Torres, 
con destino en Jávea; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 17 del actual, de acuerdo con 
Jo que preceptúa la disposición oc-s 
.lava de la Real orden de 12 de Di* 
siembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de¡* 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci-- 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 26 do Julio 
de 1928.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del GeiRro provincial de Alicante.

üúm, 1TB.

S. M. el Rey (q, D. g\), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 do Diciembre do 
192 i (G a ce ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ace ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cia) de 3.000 pesetas, de Telégrafos. 
D. Emilio Rodríguez y Arias, con des
tino en La Cañiza; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 15 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa ía disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Julib 
de 1928.

El Director j*»asral*
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Viga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES 

Múm. 1.184.
Ilmo. Sr.: Remitido a informé del 

Consejo de Instrucción pública el ex
pediente de que luego se hará men
ción, la Comisión permanente de di
cho Alto Cuerpo Consultivo ha emi
tido con fecha 2i de Junio último el 
siguiente dictamen:

"D. Francisco Hernández Pacheco 
de la Cuesta, Ayudante de Geología, 
en virtud dé oposición, del Museo Na
cional de Ciencias Naturales, solicita 
que a partir del día 6 de Enero úl
timo, fecha en que cumplió cinco 
años de servicios en el desempeño 
del referido cargo, le sea concedido 
el aumento de 750 pesetas anuales, 
cuarta parte del sueldo de 3*000 que 
viene disfrutando,

La Dirección del aludido Museo im  
forma favorablemente la petición.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio exponen loa siguientes be-* 
choa:

i.° Que según se desprende de la 
hoja de servicios del recurrente y de 
los datos que obran en el expediente 
del mismo, resulta cierto que ingresó 
por oposición y  que cumplió los cin
co años de servicios en la fecha indi
cada.

2.° Que el Reglamento por que; g 
rige el mencionado Museo (14 di 
Marzo de 1901) sólo faculta a los quf 
desempeñen el cargo de Conservado
res para el reconocimiento de pre* 
mios de antigüedad, no obstante Ió, 
cual ha sido reconocido el mismo dé* 
recho a otros funcionarios del Musey 
que no desempeñan dichos cargos d| 
Conservadores; y

3.° Que ai objeto de evitar la disi 
paridad que resulta entre 1q preeep¡( 
tuado en dicho Reglamentó y la exí 
presión del epígrafe 11, concepto 45J 
artículo único del capítulo 9.° del vb 
gente presupuesto, no puede aconse* 
jar legal mente el Negociado y la Seca 
ción i a concesión de premios de uift 
tigüedad en casos como el que s| 
trata, haciendo constar, por otra par) 
te, que en dicho presupuesto no exi£( 
te consignada cantidad para el aboni 
del que pretende se conceda.

Por lo expuesto,
Esta Comisión es de parecer qú| 

debe reproducirse el informe emiti<j 
do con motivo de la petición de. lo( 
Bres. D. Luis y B, José María Be&q* 
dito, por tratarse de un caso análqi 
go al de que es objeto este expe-' 
diente;

Vistos los expedientes promovido! 
por D. Luis y D. José Marfa Bene  ̂
dito, en solicitud de que le sean co® 
cedidos los quinquenios a que ú  
creen con derecho, según los precep> 
tos de la ley de Presupuestos vigeifcr 
te y la opinión del Negociado y 1| 
Sección del Ministerio, condicionáis 
dolé a una modificación dej l&gla- 
mento del Museo :

Gonsiderando que esta Sección 
informado implícitamente estas petjá 
«iones favoraMemeste en 4 de BR 
eiembre de 1928 y la Comisión per
manente en 7 de§ mismo mes,

La Sección cuarta de este Consejo 
propone se aconseje la concesión a 1to& 
repetidos mñmres de loe qufnqueniol 
que solicitan.”

Y en su virtud,
Esta Gomisión entiende que debo 

proponeméPBofii©' m  mi caso de ¡N  
hermanos Benedito, la concesión i  
D. Francisco H emández-Pacheco d¿ 
la Cuesta t í  quimpicnio o aumentó 
de 750 pesetas anuales m  el suefdd 
que disfruta mimo Ayudante de Gecfe 
logia, por oposición, del Museo fftfc 
c ion al do Ciencias Naturales.*

Y conformándose S. M. el Re y  (qug 
Dios guarde) con el preinserto dicta3* 
men, ha tenido a bien resolver como] 
en el mismo m propone.

De Real orden lo digo á Y, I. pagt
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su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1923.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

N úm. 1.185.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Co

misión Asesora de material pedagó
gico y científico, relativa a la adqui
sición por concurso público de mate
rial con destino a las Escuelas, nacio
nales de Primera enseñanza, y te
niendo en cuenta que ja referida pro
puesta está ajustada a ios preceptos 
del Reai decreto de 22 de Julio de 
1912, que regula la adjudicación de 
tales adquisiciones; a la Real orden 
de 19 de Febrero de 1917 y a los ge
nerales de Contabilidad, y que el se
ñor Interventor-Delegado del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
ha informado conforme con el opor
tuno expediente,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se abra un con
curso público para la adquisición de 
material pedagógico con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera en
señanza, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Las Casas constructoras o de 
comercio o sus representantes que 
deseen lomar parte en este concurso 
presentarán la correspondiente ins
tancia en el Registro general de este 
Ministerio, dentro del plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , presentando también, dentro del 
indicado plazo (en el almacén de ma
terial del Ministerio, paseo de María 
Cristina, número 4, bajos), de nueve 
a once de la mañana, modelos de fo 
tografías de 50 por 34 centímetros 
como mínimum, pegadas en cartón 
para formar las colecciones siguien
tes:

Primera serie: Paisajes españoles. 
Segunda serie: Tipos y costumbres ¡ 

de las provincias españolas.
Tercera serie: Monumentos espa

ñoles.
Cuarta serie: Esculturas españolas, 

mobiliario, cerámica, etc.
Quinta serie: Monumentos de la 

'capital de España.
Sexta serie: Cuadros de Historia 

profana.
Séptima serie: Cuadros de Historia 

Sagrada.
Octava serie: Cuadros célebres de

iglesias y palacios, Escuelas españo
las y Escuelas extranjeras.

(La relación de fotografías que lian 
de integrar cada una de las siete x>ri- 
m«eras serios precedentes se publica
rá en el Boletín Oficial de este Mi
nisterio para conocimiento de los con
cursantes.)

2.a También acompañarán a la 
instancia resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite haber 
constituido el de 1.000 pesetas como 
fianza que garantice G cumplimiento 
de sus compromisos.

3.a Los concursante? acompañarán 
asimismo a la instancia, y en pliego 
cerrado que se unirá a la misma, 
nota de precios por unidad y por par
tidas de 10, 20, 49 o más ejemplares, 
especificando las condiciones de ven
ta, en cuyo precio irán. incluidos los 
gastos do embalaje y transporte has
ta la estación do ferrocarril o puerto 
marítimo más próximos al pueblo a 
que se destine el material, haciendo 
constar que los envíos a las islas Ba
leares y Canarias no excederán en 
ningún caso del 50 por TOO del ma
terial adquirido.

4.a Las Casas editoras o de comer
cio que se ecarguen de este servicio 
se obligarán a cumplirlo dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde 
el en que se publique en la G a c e t a  

la resolución del concurso-.
5.a La Dirección general de Pri

mera enseñanza propondrá la adqui-* 
sición del material mencionado, con
forme a las disposiciones vigentes y 
en cantidad que no exceda en su lo < 
tal imparte de 10.000 pesetas, oue se-* 
rán satisfechas con cargo al capítu
lo- 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento.

6.a Se tendrá muy en cuenta las 
donaciones del material que ofrezcan 
los concursantes con destino a las Es
cuelas nacionales; y

7.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuenta 
de los adjudicatarios el que no esté 
ajustado a las condiciones de los mo
delos elegidos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

83 úm. 1.183. 
iirno. Sr.: .Vista la propuesta fo r 

mulada por la Com isión asesora de 
material pedagógico para el servi
cio' cíe las Escuelas de Prim era en
señanza, acerca-do la resolución  del 
concurso público anunciado por este 
M in isterio ’ para la adquisición de 
vitrinas de madera o ara la coloca 
ción cío pesas y medidas del Sistema 
Métrico Decimal y para el material y 
aparatos de los Gabinetes de Física 
y Química, y teniendo en cuenta las 
razones en que se funda ia propues
ta cíe referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° E xcluir del concurso ia pro
posición  correspondiente al m odelo 
que tiene medidas menores de las 
señaladas en el anuncio del concur
so de que se trata.

2.0 A dquirir a D. A lberto Caba
llero Ramírez, Adm inistrador üe, 
Editorial Voluntad (S. A .), dom ici
liada en Madrid-, calle de Gaztambi
de, núm. 3, cien vitrinas iguales al 
m odelo núm. 3 y al precio de 39 pe
setas cada una.

3.0 Adquirir a D. Francisco Sala 
Rubio, en nom bre y representación 
de D. Federico Giner Lim ares, in 
dustrial de Tabernas de Valldigna 
(V alencia), cien vitrinas com o el 
m odelo núm. 1, al precio de 39 pe
setas una. :

4.° A dquirir a D. Francisco A le
mán Alemán, com erciante estable
cido en Murcia, cincuenta y nueve 
vitrinas, iguales a.1 m odelo presen-* 
tado y al precio de 36,74 pesetas 
cada una y ;

5.° Que una vez que el M iniste
rio sé haya hecho cargo de las vi-i 
trinas, que por la presente se ad
quieren, se abone su im porte coa  
aplicación al capítulo 5.°, artículo l.°r 
concepto 2.° del vigente presupuesto, 
de este Departam ento ministerial.

De (Real orden lo digo a V. I. pá-< 
ra su conocim iento y dem ás. efectos* 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 756.

Ilmo. Sr.: Exam inados los docu»* 
m ontos que com ponen el expedienté
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de D. Jesús P rie to  'González en so
licitud’ de que. sé le nom bre Corre- 
tfor-Inlérpr&te de buques del puerto 
de Santander:

Resultando que dicho señor re
úne las condiciones exigidas en ios 
artículos 94 y 1 1 2  del Código de 
Comercio, habiéndose además t ra 
mitado el expediente con arreglo a 
lo dispuesto en. el artículo 13 del 
Reglamento interino de Bolsas de 
31 de Diciembre de 1385:

Considerando que D. Je sú s  P r ie 
to  González presentó, con fecha 25 
de Enero de 1927, en el G obierno 
civil de Santander una instancia so
licitando s.er nombrado Corredor- 
In té rp re te  de buques de dicho puer
to, según consta del documento que 
con el iiúm. 6 figura en el expe
diente, y aunque la Real orden de 
24 de Febrero del año próximo pa
sado prohibe la tram itación de las 
ins tanc ias  solicitando tales nom bra
m ientos, la du  23 de Mayo del co
r r ie n te  año dispuso se tram itasen 
y resolvieran las instancias que h u 
biesen sido iniciadas con an te rio r  
ridad a la Real orden de 2 4 de Fe
brero  antes citada, y encontrándose 
en este caso el presente expediente, 

S . M. ei R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nom brar a D. Jesús Prieto  
González, C orredor-In térpre te  de 
buques del puerto  de Santander, pre
viniéndosele que la expedición deí 
Título correspondiente queda supe
ditada a que justifique en debida 
ío rm a  haber prestado el oportuno 
¡juramento y hecho el depósito de 
la fianza que marea ta ley-en los a r
tículos 13 y 66 del ya citado Re
g lam ento  de Bolsas, en arm onía con 
el Real decreto de 13 de Octubre 
;de 1885.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ira su conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a Y. I. nuchos años. 
Madrid, 25 de Jun io  de 1928.

AUNOS
Señor D irector general d;- Comercio, 

In d u s tr ia  y Seguros.

i ñúm:fB7.
I l mo. S r . : Examinados los  docu
mentos que componen el expediente 
de D. José López Palazón, en sol leí— 
¡tud de que se le nombre Corredor de 
Comercio de la plaza mercantil de 
Caravaca (Murcia):

Resultando que por ellos se acre-.' 
Hita que dicho señor es español, ma
yor de edad, de buena conducta mo- 
hal y ■ reconocida probidad, así como

también que no ha sufrido pena co
rreccional ni aflictiva, y que tiene la 
suficiente capacidad legal para ejer-: 
cer el comercio:

Considerando que dicho señor re 
úne las condiciones . exigidas por el 
artículo 94 del Código de Comercio, 
sin que se encuentre incurso en las 
exenciones e incompatibilidades que 
preceptúan los 13 y 14 del mismo 
Cuerpo legal.:

Considerando que con fecha 23 de 
Marzo de 1927 presentó D. José Ló
pez Palazón en el Gobierno civil de 
Murcia la instancia solicitando el 
nombramiento de Corredor de Co^ 
mercio de la plaza mercantil de Ca
rayaca, según consta del oficio unido 
a este expediente (documento núme
ro 9) y aunque la Real orden de 5 
de Abril del año 1927 prohibe el 
nombramiento de nuevos Corredores 
de Comercio, la de 20 de Mayo del 
mismo año dispuso se tramitasen las 
instancias en solicitud de nombra
mientos de Corredores de Conlercio, 
siempre que hubiesen sido iniciadas 
con anterioridad a la Real orden de 
5 de Abril antes citaida, y. encontrán
dose en este caso el presente expe
diente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a. D. José López Pala-- 
zón Corredor de Comercio de la pla
za mercantil de Caravaca (Murcia), 
previniéndosele que la expedición del 
título correspondiente queda supedi
tada a que acredite en debida fon* 
ma, y dentro del plazo de tre3 meses, 
haber preslao el oportuno juramen
to y hecho el depósito de la fianza 
que marca la ley; debiendo tener pre
sente que en las operaciones en que 
intervenga por, razón de su oficio sólo 
tendrá la fe pública y el carácter do 
Notario cuando, en armonía con lo 
dispuesto por los artículos 89 y 93 
def Código de Comercio, se halle de
bidamente colegiado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1928.

AUNQS

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros*

Núm. TES.
Ilmo. S r . : Visto el dictamen de la 

Junta Consultiva de Seguros, propo
niendo se dicte una disposición de 
'carácter general, en la que se esta
blezca que para las entidades de" se
guros exceptuadas que hayan dejado l

transcurrir  un año desde que obtu
vieron su excepción, sin que justifi
caren su funcionamiento se les apli
que por analogía lo ya preceptuado 
para las inscritas en ei artículo 14 
del Reglamento de Seguros, que se 
considerará así ampliado en su redac
ción a estas entidades,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la anterior propuesta, se ha 
servido disponer que las entidades de 
seguros exceptuadas que hayan de
jado transcurrir un año desde que 
obtuvieron su excepción sin que jus
tifiquen su funcionamiento, no podrán 
hacer uso del beneficio que se sigue 
del hecho de la excepción, y para 
realizar operaciones de seguros, una 
vez caducada la excepción, deberán 
reproducir la demanda y cumplimen
tar de nuevo los requisitos previos a 
ía excepción.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio* 

Industria y Seguros.

U úm . 7S9.
Ilmo. S r . : Visto el expediente in 

coado para la provisión por concursé 
de una plaza de Auxiliar numerario*, 
vacante en la Escuela Central de In< 
genieros Industriales;*

Resultando que por Real orden d& 
este Ministerio de 20 de Abril újltU  
rao, publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r i© 
de 6 de Mayo pórxuno p a s a d  o, se 
anunció la provisión, por concursó de 
méritos, de la vacante de Auxiliar nu 
merario de Ampliación de Física ge
neral, comprendiendo la Termodiná
mica y las aplicaciones de la luz y las 
industriales del calor de dicho Centro 
de enseñanza:

Resultando que dentro del plazo le
gal señalado en la Soberana disposi
ción se han presentado al concurso los 
Ingenieros Industriales D. Emilio Sie- 
grist y Spinedy, D. Francisco Vighi y 
Fernández Salomón, D. Juan Uvrízbu- 
ru y Morales y D. J o s é  Castañeda 
Chorhet, y que en cumplimiento del 
artículo 41 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1926 ha informado acerca 
de los méritos y servicios de los con
cursantes el Claustro de Profesores ae 
la Escuela en que radica la vacante:

Resultando que dicho Claustro, en 
sesión celebrada el 28 de Junio ú lt i
mo, por la enumeración de méritos y 
los servicios que presenta en su ex
pediente, propone para la vacante a
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JD. Francisco Vig&i y Fernández fea- 
iomón, propuesta que hace suya la 
Junta Central de Formación técnica 
industrial por .acuerdo tomado en la 
sesión de 3 del corriente;

Considerando que el propuesto vie
ne prestando sus servicios en la Es
cuela en que existe la., vacante hace : 
varios años corno Auxiliar supernu
merario, hallándose encargado preci
samente de las enseñanzas practicas 
de las asignaturas que concursa, por 
lo que ha de juzgársele especializado 
en tales disciplinas, mérito de indu
dable preferencia por razón de lógica, 
que ha sido aplicado en idénticos ca
sos al proveer por concurso estos des
tinos, y que a may >r atnindam iento 
señala el párrafo último del artícu
lo 41 deí citado Reglamento de 41 
Octubre de 1925:

. Considerando que sa ton cumplido 
todas las disposiciones reglamentarias 
que determinan la forma de hacer los 
nombramientos (Be Auxiliares nume
rarios para las Escuetas de Ingenie
ros Industriales,

S. M. el Rey (q. I), g.) lia tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Vighi y 
Fernández Salomón Auxiliar numera
rio de Ampliación de Física general, 
comprendiendo Termodinámica y las 
aplicaciones de la luz y las industria
les del calor, de la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales, correspon
diente a la Sección cuarta del escala
fón, con el sueldo anual de 2.(700 per- 
setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 43, concepto 4.° del 
presupuesto vigente de e s t e  Minis
terio,

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1928.

AimOS
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Direc
tor general de Comercio, Industria 
y Seguros.

 Núm. 760. 

Visto el recurso de revisión e n ta 
blado por el Agente Sr. Ungría, en 
representación de la Sociedad1 Anó
nima Editorial Reus, contra reso
lución del Registro de la Propiedad 
industrial,' fecha 2 de Diciembre de 
1927, qué concedió la marca núme
ro 61.812:

Resultando que el Agente Sr. Ci- 
vantos solicitó en 30 de Diciembre 
de 1925, a nombre de D. Rafael 
Martínez Reus, el registro de la mar- 

“Instituto Reus” para distinguir 
la documentación y mofiórial de en se-*

ñama del Centro pedagógico del soli
citante, grupo sexto, clase 52 del' 
Nomenclátor:

Resultando que en 29 de Marzo de 
1926 se presenta escrito de oposi
ción por la Editorial Reus, S. A., 
fundado en s¡er la dicha entidad pro
pietaria de las marcas 56.72-4, 56.72? 
y 58.301, “ Manuales Reus”, ^Edito
rial Reus” y “ Iteus” , respectivamen
te, que distingue toda clase de apun
tes, programas y contestaciones, 
biblioteca de oposiciones, manuales 
de enseñanza y publicaciones, por lo 
que se opone a la concesión ae la 
marca solicitada, ya que no puede 
otorgarse para distinguir vosas idén
ticas, análogas 0  parecidas. Acc ñi
pada certificado de la Adra i 11 mira
ción de Rentas públicas, jjor la que 
consta que D. Rafael Martínez Reus 
y la entidad “Instituto Reus” no 
contribuyen al Tesoro:

Resultando que comunícala la 
oposición al representante te D. Ra
fael Martínez Reus, • - "r-n testa 
alegando : Que en el año 1929 le fuá 
concedido el nombre comercial “ Ins
tituto Reus” , y que entonces pudo 
haberlo registrado como marea al 
amparo del artículo 23, párrafo E) 
de la Ley, no habiendo entonces so
licitado el registro d*e la marca por 
acto de confianza en ios que hoy 
son sus adversarios. Que la Ley no 
señala plazo para solicitar como 
marca la denominación obtenida 
como nombre comercial (artículo 1.° 
cíe la L e y ). Que hoy vienen a ejer
citar su derecho, teniendo registra
da con anterioridad corno nombre 
comercial esa denominación: 

(Resultando que el Registro de la 
Propiedad industrial, en 2 de Diciem
bre de 1 9 2 7, considera que el re
gistro que ahora pretende D. Rafael 
Martínez Reus es una consecuencia 
de lo que dispone el artículo 37 do 
la Ley y que las alegaciones del es
crito de contestación a la oposición 
desvirtúan lo alegado en ésta, ern- 
cede el registró da la marca solici
tada para distinguir únicamente la 
documentación y propaganda de un 
nombre comercial:

Resultando que contra esa reso
lución se entabla el presente recur
so'por la S» A. Editorial Reus, fun
dado en el artículo 4 4 de la Ley y 
razones siguientes: Que mientras 
subsistan las marcas 56.724, 50.727 
y 58.301 registradas con anteriori
dad no pueden concederse otras que 
con ellas se confundan. Que,  aun 
teniendo el nombre comercial, no 
puede concederse marca si existe

registrada solicitar una, otra qud 
con ella se confunda. En el artícu* 
lo 23 de la Ley no figura el concep-; 
io de que pueda concederse una! 
marca para propaganda. Que, .según! 
el artículo 28, apartado i), 1 1 0  puedo 
otorgarse el registro de la marca! 
ahora concedida porque existen las1 
ya mencionadas con anterioridad, y¡. 
se opone la “Editorial Reus” , mar
ca cié doña Josefina Reus, siendo losg 
apellidos del concesionario de la; 
nueva marca, Martínez Reus. Alega’ 
más razones de orden práctico y¡ 
ético encaminadas a demostrar el 
perjuicio que se irroga ai recurren-* 
te con la concesión de la marca re-: 
corrida:

Considerando que el artículo 21 M  
la ley de Propiedad Industrial dice; 
que se entiende por marca todo signó 
o medio .material, cualquiera que. sea! 
su clase y forma, que sirva para se* 
ñalar los productos de la industria y 
del trabajo, con objeta de que ol pú* 
blico los conozca y distinga, sin quej 
pueda confundirlos con otros de la! 
misma especie. O lo que es lo mismo* 
que la marca sólo distingue producto$ 
y que su objeto es amparar al que Jos 
produce para que goce do su es-fuer* 
zo de producirlos haciéndolos, por la' 
marca, singulares o distinguibles ene 
el mercado, lo cual 1 10  envuelve mo-: 
nopolio particular, p u e s  productos? 
análogos pueden ser amparados poU 
marcas distintas, con lo cual se dis* 
tinguen los producidas por don tal y¡ 
don cual, quo es lo pretendido poij 
la L ey :

Considerando que en el caso qué 
nos ocupa tenemos un nombre comer* 
cial, ^Instituto Reus”, que no el abo* 
ra productos, porque nombre comer* 
cial es sólo rótulo que distingue uiS 
establecimiento (artículo 33 de la Ley 
y 68 y siguientes del Reglamento), y 
porque la misma concesión que moti* 
va este recurso lo dice claramente a| 
estampar ?a razón de concesión de Isjj 
manca “ paj a distinguir úniernnente 1$ 
documentación y propaganda de mí 
-nombre comercial” , cosa que no el 
producto, pues la documentación y  pro* 
paganda, lejos de ser productos' crea
dos por el nombre para ser vendidos, 
son elementos gratuitos que vienen á 
dar a conocer el nombre para que és* 
te se venda o, lo que es igual, para! 
que éste venda lo qué hay en su ésta* 
blecimiento: la enseñanza, en el caso; 
que nos ocupa. Y la enseñanza. m> es: 
un producto mientras no toma cuer
po en apuntes, librof o publicacionés 
docentes. De donde resulta que la coa* 
cesión de la marca motivo de este re*



G a c e t a  d e  M a d r id . - N ú n. 2 1 2  3 0  J u l io  19 2 8  5 7 5

curso' es úna cesa imaginativa que bov 
[existe y no es nada:

Considerando que; Ies producios dé 
3̂ifecüaxíza a. que; acabamos - de refe- 

runos 110 pueden ser creados por la 
marca ahora recnrrida, por la razón 
sencilla, de que ya lo están por la. 
jS. A: Editorial Reus-, y amparados 
per las mareas de que hace mención 
£1 recun ente como prop i a s 

Considerando que el apartado Ej 
dél artÍGulo 23 de la-, *vy tampoco ha 
podido:• servir derechamente a la ré  ̂
solución del Registro, por la razén- 
seu filia de que al conceder éste la 
marca de cuya resolución de conce
sión: se recurre, ha: concedido:,“la; do
cumentación y  propaganda del ¡nom
bre comercial únicamente ’\ cosa que 
no puede ser objeto dr marca cuan
do ya está concedido el nombre eo- 
fuere i al, pues dicho es que quien tie  ̂
m  legalmente- una cósa puede decir-* 
la en publico, lo que es propaganda, 
y valerse para decirlo del medio , esm
erilo, „ n sea por membretes en sus 
Hartas- y documentación, sin que ése? 
venga a tener carácter dé registra- 
iile como marca, por las razones, di- 
ITms en los anterioras, considerandos 
y- etras más que en el caso presente 
se oponen y han de verse más ade
lante:

Considerando que el artículo. 37 de 
la; ley dice que cuando una denomi- 
imtícíi se emplee como marca y co
mo nombre comercial se proceda, al 
registro por separado; pero ello no 
.implica el que al posedor de unmom-* 
fcre deba concedérsele el registro-de 
Ja; marca de igual denominación  ̂ si 
Hay Tazones,- corno en el caso presen  ̂
té, para; denegar ese registra, Lo que
14,. ley i qpiero y  dice-, es- que siendo 
ífctinío el nombre comercial: de la 
mmemsQ -registren por separado pues 
ef nombre es rótulo de estableei- 
ípientó;, la, marca, signa con; que se 
disi inguen productos en el mercado; 
Sí* níMufeóí alcanza; sólo a: mu. tétmln o 
Municipal; la marca; a todo el f&rrfc 
torio español:

Considerando,: .además, y es fundan 
lueataf: eá;:¡¿ el emo* presente, quô  el 
artículo 28 de la ley dice que no po
drán. adoptarse coitio marcas: i) Los 

. a - nombres de personas qqp
yimnr a ráenos^do obtener de éstas el 
[0j®á respondiente permiso; y dé: las 
peí «miras faHecidas> mientras Ibs pa
rientes. dentro del cuarto grado civil 
se opongan a la concesión; f) Todos: 
lós distintivos que por su semejanza ¡ 

parecido con otros ya otorgados in
duzcan- a confusión o error,

Y: en el caso presente,: el apellidó 
Reus está registrado como marca con 
aMerioridad a la concesión de ésta 
qm  motiva el recurso, para distinguir 
libros,, publicaciones y material do 
enseñanza i en general,: como lo- de
muestran las.- concesiones - y el función 
namiento y propaganda no atacada 
de, dicha Editorial Reus» El recurrido 
no-i 'SO; llama Reus en primer; término, 
sino MarMnez Reus, por lo cual, es
tando registrado Reus con anteriori
dad, ..no puede concedérsele una mar
ca enr que figure.; solo ese apellido, 
sino, en todo caso, Martínez Reus, 
que es como él se llama y- a lo que 
tiene derecho, pues para usar solo el 
apellidó Reus en registro de marca 
no lia obtenido autorización: de la 
propietaria de la marca Editorial 
Reus,:. que: sí lo lleva, en: primer  ̂tér
mino y  lo- tiéne así reglstradó con 
anterioridad: - 

Vistos los, artículoa citados; y de
más ; dé; apMcaoifc al casoy

S. M, el Rey (q. B. gp ha tenido a 
bien disponer¡ se anule lá concesión 
de la marca 61.812 por estar dictada 
su resolución con los errores  ̂de he
cha aludidas  ̂y ser, como se ve, in
compatible su existencia con las mar?- 
cas del recurrente, registradas con 
anterioridad;

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para, su conocimienlo, el dél,. intere
sad© y dómás efect os.. Dios*; guarde, a 
V; S; muchos años. M aáridgSt^ ju
lio dé Í928.

AUNOS
Séñém Jefe del Registro de la Bropie  ̂

dad industriad

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Ilmo. Sr.:  Visto el expediente pro
movida por doña Blanca Guallart. 
: Martínez, Auxiliar de primera... c ía -. 
se, adscrito a esa Dependencia pro
vincial,: en solicitud da licencia por 
enferma,

S.,M. el Rey (q. D: g.), de acuer
do con lo informado por su inme;- 
diato Jefe, se lia servida conceder- 

" sela per un mes, con sueldo entero, 
senítn el caso primero del articu
ló 33 del Reglamento y Real orden 

* dé 12- de Diciembre--dé; 1924.
; Dé Real orden comunicada lo 
"digo a V. I. para los debidos efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

\ Madrid,7 27 de Julio de 1928.—El 
JJefe- de Persoiial, Manuel "Vidal.
■ Béñor Déiegado dé Hacienda en Al

bacete.

• limo; Bfci Visto el expediente pm J  
movido por D. Podro Carvajal RIU 

; vera, Oficial de segunda clase, adsu 
! crito a; esa Dependencia provincial, 

en solicitud de; ltcen cia por enfermo,' 
S. M. el Rey (q> D. g-.), de aeuer¿-; 

éó. con lo informado por su inme^l 
diató Jefe; se ha servido concedéis | 
seia por un mes, con sueldo entero*] 
senún el caso pr i ni ero del art¿?u- j 
lo 33 del Reglamento y Real, orden: I 
dé 12 de Diciembre de 1924. j

De Real orden comunicada: Ib ; 
digo a V. I; para los debidos efeew | 
tos, con devolución del expedienté. ; 
Dios* guarde a Yv I. muchos años. 
Madrid, 27> de Julio< do 1928.—-El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de; Hacienda, .em’ 

Barcelona.

Yistó el expediente promovido; j 
por doña Elisa {Revirlego García,] 
Auxiliar de-primera clase, adscrito: j 
a esa Dependencia, .en solicitud dq: 
ampliación de liceneia por enferma, -J 

S. M. el.Rey (q.\D. g.), de acuer-! 
do con lo informado por su inmev ■ 
diato Jefe, seTia sorvrlo prorrogar
la por un mes, de conformidad con ’ 
lo dispuesto en el caso segundo del 
artículo 33 del Reglamento y Real 
orden: de Í2 de Diciembre de i 924, 
durante cuyo plazo sólo deveingará 
lá ihtéresada h a b e r e s  a mitad; de 
sueldo. , : d

Dé Real ’ orden comunicada; W, 
digo a V. S. para los debidos eféte- 
tos, con; devolución dél expediMíté ; 
mencionado. Dios g u a r d é  a V; B.: 
muchos añosw Mádrtd, 20 de J^Jld 
dé 192:8.̂ —EÍ Jéfé dé. Personal, Wtd 
nuel Vidál. ; ,
Señor Subdelegado de Hacienda t¡$ ¡ 

Gijón. 1

limo. Srv: Vistó el expediente pro-. 
movido por D. José Rius Rabada,; 
Auxiliar tie. prinura clase, adsciito 
a esa Dependencia provincial,, en , 
solicitud: é® ampliación dé líceneiá I 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D; g.L do aeuer-;
1 do con. lo informado por su; inme-::
■> diató: Jefe;.se ha: serviló;:prorrogar-:j 
:• lái pon un iBes;;,dr conformidad coní 
lo dispuesto en el caso segundo)del f 

; artículo 3.3: del: Reglamento, y  Real ]
. orden de 12 de Di-íiembre de 1924, j 
. durante; ouyo, plazo, sólo develngará. j 
e l. interesado haberes a mitad dé ■ 
sueldo. i

De Real, orden comunicada, 1® 
digo a. V. L para. los,- debidos'; efee-:,' 
tos, con devolucióndél,-. expedienté 
mencionado. . Dios guarde a-̂  V¿,. Li 
muchoS: años, Madridv 27 de Juli© 
de 192.8.-—El Jefe de P ersonal, Ma*j 
nuel Vidal.,

. Señor Delegad©: de Haeiend^) ep j 
Lérida. ■

MINISTERIO DE FOMENTONEGOCIADO CENTRAL

En cum plim iento de lo dispuesto  
í en la Real orden dé lá Presidencia dé|
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Consejo de Ministros número 1,499, 
de fecha 17 del actual { ( U g s t a  de- 
hoy),

S. M. el Rey (q. D. gó ha tenido a 
bien nombrar, por ascenso, en el tur
no primero que determina el artícu
lo 3.° del Estatuto, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino a 
la Segunda División de Ferrocarriles, 
al Portero quinto de la misma, Juan 
Torres Velasco, con el sueldo* anual 
de 2.500 pesetas y antigüedad de 28 
de Junio próximo pasado, en la va
cante por fallecimiento de José 
Bouzón.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid,1 21 de 
Julio de 1928.— El Jefe del Negociado 
Central, César A. de Arruche.
Señores Oficial mayor cD la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

A G U A S

Visto el expediente incoado por 
el Ayuntam iento de Aguilar del Río 
Allí ama, provincia de L ogroño, ■so
licitando la subvención del Estado 
para el abastecim iento de aguas p o 
tables de dicha villa y de Ja aldea 

■¿neja de Inestrilias:
{Resultando que la D irección  ge - 

a-eral de Obras púnicas4, por orden 
<ie 11 de Octubre últim o, dispuso 
Que se com pletase la tram itación 
del expediente con el in form e de 
la C om isión provincial de Sanidad 

• y que se am pliase el dictam en de la 
D ivisión Hidráulica del Ebro para 
determ inar, con arreglo a ciertas 
bases, el presupuesto de 'obras sub
vención ables:

Resultando que la Comisión p ro
vincial de Sanidad ha evacuado ya 

-su informe en sentido, favorable 
al otorgam iento de la concesión  y 
que la División Hidráulica del Ebro 
ha am pliado su dictam en con su 

je c ió n  a las norm as que s4e seña
laron :

Considerando que ha quedado 
^completa la tram itación  del expe
ndiente, con form e a lo dispuesto pa - 
jra  los de esta clase por los Reales c^-. 
ícretos de 9 de Junio de 1925 y 5 de 
|Marzo de 1928, habiéndose verificado 
jla información pública reglamentaria 
Ipn el Ayuntamiento de Aguilar y en 
fias provincias de Logroño, Navarra, 
¡•'Zaragoza y Tarragona, afectadas por 
lia petición, sin que contra ella -e ha-- 
|ya producido reclam ación  alguna, y 
|que han in form ado favorablem ente 
fen el expediente la Comisi):i pro- 
iyincial de Sanidad, la C onfederación

¡indical H idrográfica y la D ivisión 
tidráulica deil Ebro y el Gobierno 
ív il:

Considerando que el Ingeniero 
neargadó de la D ivisión Hidráulica 
fl\ Fernández Fritschi, ha estudia- 
\Q .con todo detenim iento y acierto

el in form e com plem entario ordena
do por la D irección  ¡general de Obras 
públicas para la dé term inación del 
presupuesto de las obras subvencio
nadles sobre las bases que se ie f i 
ja ron  y que la Jefatura de da m is
ma D ivisión propone las cláusulas 
m odificadas con arreglo a las cua
les entiende que debe otorgarse la 
con cesión :

Considerando que las aguas de 
los4 m anantiales de Los Prados, cu 
ya concesión  se solicita, reúnen to
cias las condiciones apetecibles pa
ra el abastecim iento que se p royec
ta, por &Ti calidad, cantidad y situa
ción  y que el caudal de cuatro li
tros por segundo pedido se ju stifi
ca convenientemente, y puede y debe 
otorgarse :

Considerando que >el proyecto es
tá bien estudiado y que puede apro
barse con  la única salvedad de em 
plear en toda la conducción  a Xnes- 
trillas tubería de hierro fundido de 
enchufe y cordón :

Considerando que tam bién se ha 
realizado en form a reglam enta! la 
el cá lcu lo de las tarifas y que, por 
tanto, procede su aprobación : 

C onsiderando que tam bién s4e ha 
determ inado convenientem ente la 
cuantía de la subvención,' que as~ 
ciende a 45.597,45 pesetas, im por
te del 50 por 100 del presupuesto 
de contrata de las obras sAibvenoio- 
nables:

Considerando que las obras son 
de m anifiesto interés general,, que 
los4 in form es emitidos han sido to 
dos favorables y que las cláusulas 
propuestas por la D ivisión H idráu
lica están bien estudiadas, tenien
do en cuenla las norm as im pues
tas p or  la D irección general de 
Obras públicas y aplicando las dis
posición  ea-vogentes sobré auxilios 
para abastecim ientos de agua a po 
b lacion es.

Considerando, que todas las obras 
radican  en el término m unicipal do. 
A} untam iento peticionario y que por 
su índole especial, s’egún el E sta
tuto m unicipal y el Reglam ento de 
obras, servicios y bienes m unicipa
les, gozan  de los1 beneficios de la 
declaración de utilidad pública a los 
efectos de la expropiación forzosa y 
de la ' imposición de las servidumbres 
necesarias:

C onsiderando que el Interventor 
D elegado en es4te M inisterio del 
Tribunal Suprem o de la Hacienda 
pública in form a favorablem ente el 
r/iorgam iento de la subvención,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien d isponer:

Primero. Que.se otorgue al Ay un
ta mi orí lo de Aguilar del Río Alhema 
la con cesión  de cuatro litros por 

^segundo de agua de los m anantia
les de Los Prados4, en térm ino de 
Aguilar, cor» destino al abasteci
m iento de dicha población  y su al
dea Inestrilias, con arreglo a las 
siguientes4 con d icion es:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto su "rito en 1.° de 
Octubre de 1926 por ei Ingeniero de 
Caminos D. Isidoro Nayarrele, salvo 
la sustitución de la túbería :.le gres

en la conducción a Inestrilias por-tus- 
hería de fundición de toda su lon
gitud.

2.a La inspección de las obras es-* 
tara a cargo de la División Hidráu-* 
lica del Ebro, a cuyo fin. -el Ayunta
miento de Aguilar dará cuenta del 
comienzo y término de las obras. Una 
.vez terminadas éstas, se procederá 
por la División citada al reconoció 
miento de las. mismas, levantándose 
el acta correspondiente, que será so-i 
metida a la aprobación de la Direc
ción general de Obras palmeas, sin' 
cuyo requisito no podrá comenzar la 
explotación de aquélias. En esta acta* 
además del cumplimiento de las con-* 
dic iones de la cono*' ■ ión, deberán 
constar los nombres do 1 is producto-* 
res españoles que. hayan suministra- 
do .materiales v mecanismos emplea
dos en las obras. Todos gastos de 
inspección y reconocimiento final se-* 
rán de cuenta del Ayuntamieato con
cesionario.

3.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación do la concesión 
en la G a c e t a  d e  M a i h u d , y termina-* 
xán en el de dos años, a partir de la 
misma fecha.

4.a La concesión se otorga sin 
perju icio de tercero y salvo el de-» 
recho de propiedad, no siendo res-: 
ponsable la Administración da las 
mermas o disminuciones (me pudie-» 
ra sufrir ei caudal concedido.

5.a Las tarifas máximas aplica-* 
bies son las que figuran en el pro-* 
yecto que ha servido de base a la 
concesión, o sea 40 céntimos de pe
seta por metro cúbico en los prime-* 
ros cincuenta años y 20 céntimos de 
peseta por el mismo volumen en los 
años sucesivos.

6.a Esta concesión caducará por, 
incumplimiento de . cualquiera de sus 
cláusulas; y

Segundo. Que se otorgue al Ayun-t 
tamienlo de Aguilar del Río Aihama 
la subvención de 45.597,45 pesetas, 
importp del 50 por 100 del presupues
to de ccm trata de ias obras subven ció-* 
nabLes, la que será abonada con cargo 
al capítulo 22, artículo 44, concep-* 
to 3.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio en cinco anualidades igua-: 
les, a partir de la fecha de aproba-* 
ción del acta de reconocimiento final 
de las obras.

Y habiendo aceptado el concesiona-* 
rio ias precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda inutilizada en su expe-* 
diente, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para su conoci
miento, el del interesado, el de la Di-i 
visión Hidráulica y  demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1928.— El Director general, Gela-* 
herí.
Señor Gobernador civil de Logroño*


